CONCEPCIÓN, 29 de marzo de 2011.-

Nº 315 / VISTOS:
el Convenio de Ejecución del Programa “Mujer Trabajadora y 

Jefa de Hogar”, de 3 de enero de 2011, suscrito entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Municipalidad de Concepción; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Convenio de ejecución del programa “mujer trabajadora y jefa de hogar”, de 3 de enero de 2011, suscrito entre el servicio nacional de la mujer y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual las partes se comprometen recíprocamente conforme se indica en la cláusula sexta del Convenio. El Servicio destinará al cofinanciamiento de la gestión, administración e implementación del Proyecto la suma única, bruta, total y anual de catorce millones novecientos un mil pESOS ($ 14.901.000.-) la Municipalidad destinará para la gestión, administración e implementación del Proyecto la suma única, bruta, total y anual de dieciséis millones seiscientos ochenta  y  siete  mil  pesos  ($ 16.687.000.-).
2.- Dispónese que la dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
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· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Control
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· Archivo
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